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boletín ©ftcial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

jMúm. ^594.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9067.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—-Apesto do la ac
tiva y constante persecocion que sufre el 
contrabando, á favor de la cual se ba con
seguido en poco tiempo disminuir notable
mente sus funestas consecuencias, las per
sonas que á tan reprobada industria se de
dican, burlan siempre que pueden la vigi
lancia de mis subordinados. Habituadas á 
ganar en un dia de fortuna lo que necesi
tan para muchos de holganza y vicios, ó 
para amasar capitales cuyo origen les con
vierte en piedra de escándalo, ni el respeto 
á la ley, ni el temor al castigo bastan á 
dar nueva dirección á su actividad.

Triste es decirlo; pero una de las causas 
que mas poderosamente sostienen el con
trabando, es el error vulgar de que no 
constituye un verdadero delito, así que el 
contrabandista encuentra muchas veces 
protección y amparo donde otra clase de 
delincuentes encontraria de cierto repro
bación y desvio. Si se desvaneciese este 
error; si se comprendiera por todos que el 
contrabandista atenta contra los intereses 
de cada cual, porque, mermando los in
gresos del Tesoro por un concepto, obliga 
á recargar las contribuciones ordinarias, 
no veríamos, como ahora suele suceder, 
que hombres por otra parte honrados, fa
vorecían el fraude con avisos oportunos y 
facilitando en algunas ocasiones sus casas 
para depósitos de géneros de ilícito co
mercio. En esta provincia y en la pre
sente estación, cuando el cólera morbo 
asiático ha invadido ya algunos puntos da

Europa y amaga cual siempre con en
sanchar la esfera de su acción destruc
tora, el contrabandista puede ser algo mas 
digno de castigo que el audaz contra
ventor de la ley: puede ser el introduc
tor voluntario de la epidemia que diezma
ría nuestras poblaciones y cubriria de lu
to á millares de familias.

Merced á la Divina Providencia y á las 
sábias disposiciones del Gobierno de S. M. 
puntualmente ejecutadas, la salud pública 
no sufrió la menor alteración durante el 
último verano, y eso quo la epidemia lla
maba, por decirlo así, á nuestras puertas. 
Iguales medidas están tomadas para el pró
ximo estío y, por lo que ámi hace, procu
raré aumentarlas y que se lleven á cabo 
con rigor inflexible; pero, ¿ de qué servi
rán los lazaretos, las cuarootenas y las de
mas precauciones sanitarias, si 1a codicia 
de los especuladores que viven del contra
bando importa en el silencio de la noche 
el germen de la epidemia, cuya csplosion 
no se baria esperar muchos dias? ¿De qué 
servirá no dar entrada en los puertos á los 
buques de procedencia sucia, ó sospechosa, 
si otros buques, viniendo de puntos in
festados, arrojan á la costa cargamento y 
tripulación? Estas consideraciones de sen
tido común, que entrego á la conciencia 
pública y 4 la de los mismos contraban
distas contumaces, me obliga á redoblar la 
vigilancia, porque al evitar los alijos, se 
evitará acaso la perpetración de un crimen 
de lesa humanidad. Al efecto he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes lo siguiente:

L° En el momento que tengan noti
cia de haberse hecho un alijo dentro de 
su jurisdicción, lo pondrá en conocimiento 
del gefe de la fuerza de Carabineros ó de 
la Guardia civil mas inmediata, sin perjui
cio de darme parte en el término preciso 
de veinte y cuatro horas.

2 .° Los mismos avisos comunicarán 

siempre que observen movimientos sospe
chosos de las personas conocidas por con
trabandistas.

3 .° Cuando sepan que se está reunien
do gente con el objeto probable de alijar, 
dichas autoridades locales disolverán la 
reunión, haciendo que cada uno se retire 
á su casa.

4 .° La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores disposiciones será 
penada con una multa que pagarán los 
mismos Alcaldes por mitad con los Se
cretarios de las municipalidades á mé- 
nos de probar estos que la omisión ha 
sido culpa esclusiva de aquellos, en cuyo 
caso serán relevados del pago y recaerá 
todo sobre los espresados Alcaldes.

Espero del celo de los mismos por 
el bien de la provincia que desempe- 
harán este importante servicio con la pun
tualidad y la energía que les distinguen, 
haciendo pública la presente circular por 
medio de bando para que sus convecinos 
les presten la debida cooperación. Palma 
28 de Mayo de 1867.—Cártos de Pravia.

Núm. 9068.
Orden púálico.=Por el Ministerio de la 

Gobernación con fecha 21 del actual se 
me comunica la Real órden siguiente.

«Disponga V. S. que por medio del 
Boletín oficial de esa provincia se haga 
saber á Juan Francisco Silvestre de San 
Juan, soldado licenciado del ejercito de 
Ultramar, y cuya residencia se ignora, 
que por si ó por medio de apoderado 
comparezca ante el Gobierno Militar de 
Madrid para enterarle de un asunto que 
le interesa. De Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna

ción, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y fines indicados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial en cargando á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que en el caso de residir en sos 
respectivos distritos el soldado licenciado 
Joan Francisco Silvestre de San Salva
dor, le enteren de la preinserta Real ór
den para los efectos qoe en la misma 
se espresan. Palma 27 de Mayo de 1867. 
=Cárlos de Pravia.

Múm. 9069.
Orden público.=PoT el Ministerio de 

la Gobernación con fecha <3, del actual 
se me comunica la Real órden qoe sigue:

«Según Reales órdenes trascritas á es
te Ministerio por el de la Guerra han 
sido dados de baja definitiva en el ejér
cito el capitán D. Aquilino Gómez y Ca- 
longe, y el Teniente D. Joaquín Vicena 
y Lostao y el Alférez D. Rafael Mo
gollón. De Real órden, comunicada por 
el Señoi Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que los espresados individuos 
no puedan aparecer en ponto alguno con- 
un carácter que han perdido con arre
glo á las ordenanzas y órdenes vigen
tes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para su debida pu
blicidad. Palma 27 de Mayo de 1867. 
—Cáelos de Pravia.
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'' Xúm. 9070.

Hacienda.=EI limo. Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías con 
fecha 2í del actaal me dice que en el sor
teo celebrado el mismo dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaba, ha cabido 
en suerte dicho premio á D." Elena María 
Josefa Araoda, hija de D. Antonio, mili
ciano nacional voluntario de la villa de 
Bolaños, muerto en el campo del honor.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial y demas periódi
cos de esta provincia para noticia de la 
interesada. Palma 27 Mayo de 4867.= 
Cárlus de Pravia.

IVúm. 9071.
Ayuntamientos.—Se llaman aspirantes 

al empleo de Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Valldcmosa dotado con el 
sueldo de 300 escudos, y que se halla 
vacante por ■ fallecimiento de quien lo 
servia.

Los que lo soliciten han de ser mayo
res de veinte y cinco alíos y reunir la ne
cesaria aptitud, y han de dirigir sus ins
tancias competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Corporación, 
dentro del termino de un mes que princi- 
piard á contarse el dia inmediato siguiente 
al en que se publique este anuncio por 
tercera vez en la Gaceta de Madrid, en el 
concepto de que será preferido el que 
reuna las circunstancias que menciona el 
art. I.0 del Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, y en su defecto el que baya 
concluido la carrera del Notariado consi
guiente á lo dispuesto en la Real úrden 
espedida por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 21 de Octubre 
do 1858. Palma 25 do Mayo de 1807.— 
Carlos de Pravia.

¡Vúm. 9072.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo procederse ccn las formalida
des de costumbre, en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, asistido del Administrador que 
suscribe y Fiscal de Hacienda, al arriendo 
en publica subasta de una finca urbana sita 
en esta ciudad manzana 102 núm. 39, 
consistente en una casa algorfa, se hace 1 
saber al público por medio de este perió
dico á fin de que los que quieran lomar 
parte en la licitación puedan hacerlo el 
día 1.° de Junio próximo y hora de las 
dece de su mañana bajo las condiciones 
que í continuación se espresan:

1 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad de 97 escudos 
200 milésimas.

2 .a Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, con arreglo al modelo adjun
to, y deberán presentarse una hora antes 
de dar principio á la licitación.

3 .a Los pliegos serán rubricados por 
los portadores á presencia del señor presi
dente de la subasta, en el acto de ser en
tregados, sin que les quede derecho de re
tirarlos después, bajo pretesto ni motivo 
alguno.

4 .a A la hora señalada en los anuncios 
se dará principio al acto con la lectura de 
las proposiciones presentadas, estendiéndo- 
se esta sobre la que hubiere recaido ¡a ad
judicación, acta que será firmada por los in
dividuos de la Junta y el licitador á cuyo 
favor quede el remate.

5 .a La adjudicación recaerá á favor del 
que hiciere proposición mas ventajosa, y si 
resultaren dos ó mas iguales, se procederá 
en seguida á nueva licitación por espacio 
de quince minutos, en cuyo acto tomarán 
parte los firmantes de las proposiciones que 
hubieren causado el empate.

6 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

7 -e El arriendo será por tres años 
dando principio el dia primero de Julio 
próximo y terminará en 30 de Junio de 
1870.

8 . El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe del in
quilinato ó arrendamiento por tercios an
ticipados, verificando el primer pago el dia 
que entre en posesión de aquel.

9 .a Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio arrendado, 
debiendo entregarlo al finalizar el contrato 
en el mismo estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo dejare de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta u otra causa, que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará éste, y 
será reintegrado el arrendatario de la can
tidad que por alquileres hubiese anticipa
do, prorateándola del tiempo del desa
hucio.

II . En el caso de no verificarse los 
pagos en el modo y forma establecidos, se 
le obligará á efectuarlos con arreglo á las 
leyes y órdenes vigentes.

12 . Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del remate 
fianza propia ó por medio de persona com
petentemente abonada, para responder al 
cumplimiento del contrato.

13 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la snperio- 
ridad para que lo apruebe si lo hallase 
conforme, quedando en poder del señor 
presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate, á fio de prevenir 
todo incidente.

ií. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el dia l.° de Julio próximo, 
prévia la aprobación de la subasta á su 
favor.

15 . Si no se cumpliere alguna de las 
condiciones de la subasta, se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y bajo la 

responsabilidad del mismo rematante, y en 
su consecuencia se procederá con arreglo á 
instrucción.

16 . Los gastos y demas ocurrido en la 
subasta serán de cuenta del arrendatario.

Palma lí Mayo de 1867.—P. S.__ 
Francisco P. Valora.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de so obli

ga á pagar escudos milésimas 
anuales por el arriendo de la casa algorfa 
sita en esta ciudad calle de San Miguel 
manzana 102 núm. 39 con arreglo al plie
go de condiciones de que me hallo bien 
impuesto.

Fecha y firma.

Núm. 9075.
Anuncio.

Debiendo procederse el dia 4 de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en el despacho y bajo la presiden
cia del señor Administrador de Hacienda, 
con asistencia del oficial primero Inter
ventor de la misma, fiscal de Hacienda 
y escribano: y en el pueblo de Bañal- 
bufar, ante el alcalde y secretario del 
mismo, al arriendo en pública subasta 
del beneficio del riego que produzca las 
aguas que fueron derecho de aquella igle
sia, y ahora del Estado, se hace saber al 
público por medio de este anuncio, para 
que los que quieran lomar parle en la li
citación puedan hacerlo bajo las condicio
nes siguientes: .

1 .a El tipo porque se saca á subasta el 
refeiido derecho de riego es el de treinta y 
ocho escudos quinientas milésimas equiva
lentes á 385 rs. vn.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga menos cantidad que la arriba es- 
presada.

3 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto, admitiendo licitaciones á la vez, 
pujas y posturas á la llana, sirviendo do 
tipo anual la antedicha suma.

4 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

5 .a La adjudicación del arriendo recae
rá en favor del que hiciere preposición mas 
ventajosa.

6 .a El término del arriendo será por 
un año que empezará el dia 8 de Julio 
próximo y finalizará en 7 de igual mes 
de 4868; debiendo satisfacer por tercios 
anticipados el precio del arriendo.

7 .a El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen I 
por falta de cumplimiento á cualquiera 
de las condiciones del presente contrato.

8 .a Verificada la adjudicación se pa
sará el espedienle original á la autoridad 
competente para que lo apruebe si lo ha
llase conforme, y quedará en poder del 
señor presidente de la subasta, una copia 
autorizada del acta del remate, firmada 
también por el rematante y la persona 
qne en clase de fiador deberá presentar el 
mismo, para responder al cumplimiento del 
contrato.

9 .a Los gastos ocurridos en la subas
ta, y demás que referente á la misma

pudieran ofrecerse; serán de cuenta del 
rematante. Palma 15 de Mayo de 1867. ~ 
P. S.—Francisco P. Varela-

Núm. 9074.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cale
; dral de Palma de Mallorca.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de diez y seis del 
que rige se saca á pública subasta por léi- 
mino de veinte dias una pieza de tierra 
llamada la Sort den Camping, situada en el 
lérmioo de la villa de Alaró, de eslension 
de trece cuarteradas y trescientos treinta 
y seis destres, que linda por el Norte con 
tierras de D. Pedro Pont, al Este y Sur 
con camino llamado de Sollerich, y a¡ 
Oeste con tierra de Nicolás Rosselló, que 
se halla justipreciada en cinco mil seiscien
tas libras moneda del pais. Pertenece dicha 
finca á la herencia yacente de Mateo Ben- 
násar y Aüfós representada por el curador 
de la misma D. Juan Ribera y Pujol, y se 

j vende á instancia de D. Antonio Soreda y 
O. Lorenzo Guasp para con su predocto 
hacerles pago de ochocientas setenta y 
cinco libras diez y noeve soeldos cinco di
neros, intereses y costas, qoedando seña
lado para so remate el diez y siete de Jo 
d io  próximo viniente á las doce de la ma
ñana en los estrados de este Jozgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la subasta, 
siendo de advertir qoe serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, remate y 
demas qoe se ocasionen por este traspaso* 
Palma veinte de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete. =Ciríaco Perez de Lar- 
riba.=Por su mandado, Pedro Gazá.

Núm. 9073.
ALCALDÍA DE SANTA EULALIA 

de Ibiza.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del distri
to, para el próximo año económico de 
1867 á 1868, se hallará de manifiesto 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
desde el dia 29 del actual basta el 3 de 
Junio próximo ámbos inclusive, en cuvo 
término se resolverán las reclamaciones que 
se presenten sobre la imposición del tan
to por ciento que con arreglo á los tipos 
con que ha salido gravada la riqueza lí
quida imponible del distrito, corresponde 
á las cuotas de los contribuyentes com
prendidos en el citado repartimiento. San
ta Eulalia 23 de Mayo de 1867.=EI Al- 
calde.=Francisco Bones.
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' Núm. 9076. 1
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 17.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

COSTA SEPTENTRIONAL DE ESPAÑA.

PUERTO DE SANTANDER.

Buque sumergido en la entrada del puerto.
El Capilar) del puerto de Santander, par- 

licipa que en la larde del dia 28 de Abril 
último se fué á pique sobre sus amarras un 
quechemarin, que con solo el palo trinque
te fondeó en la boca del puerto. Se le ex
trajo dicho palo y el bauprés, á fin de que 
no sirvieran de tropiezo á los buques que 
entraran y salieran del puerto, y se valizó al 
mismo tiempo el casco por medio de una 
boya roja. Este casco, sobro el cual se son
daron 31 piés (8,6 metros) de agua á ba
jamar, quedaba bajo las enfilaciones y de
mora siguiente:

Punta meridional de la isla de la Torre 
con el castillo de San Martiu.

Punta de Caballo con la balería ruinosa 
do San Juan en la ensenada de Sardineiro.

Faro de la isla Mouro al N. 25° E. (aguja.) 
Variación, 20° NO.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
GOLFO DE SAN LORENZO.

Luz fija en Bahía Gaspé.
Las oficinas de la Trinidad de Quebec, , 

participan que durante la estación en que 
se puede navegar se exhibirá una luz en la 
Península en Bahía Gaspé, á 12 millas al 
N. 60 ° 5‘ 0“ 0. de Cabo Gaspé.

La luz será fija y blanca, elevado su foco 
luminoso 12, 19 metros sobre el nivel del 
mar, marcándose desde ella:

Cabo Haldimand, al..... S. 26 ° 20‘ 0“ E.
La Dársena de Gaspé..... S. 58 2 30 0.
El objeto de 'esta luz es para que sirva 

de guia á las embarcaciones que pasen entre 
Sandy Beach y la tierra firme de enfrente.

Las demoras son verdaderas.—-Variación, 
26 ° 20‘ NO. en 1867.

ESTADOS UNIDOS.—CAROLINA DEL NORTE.

Faro en la entrada del canal de Core, lago 
de Pamplico.

Según noticias de la Comandancia Gene
ral del Apostadero de la Habana y el Avi
so á los Navegantes núm. 10 del Depósito de 
Carlas y Planos de París, en 1. ° de Abril de 
1867 se ha encendido una nueva luz en la 
entrada del canal de Core; la que reempla
za al faro flotante que señalaba este sitio.

La luz es fija blanca, elevado su foco lu
minoso 10,6 metros sobre el nivel medio 
del mar, y en tiempo claro se podrá avis
tar á distancia de 8 millas.

El aparato de iluminación os dióptrico ó 
lenticular de cuarto orden (5°)

La torre es blanca y está sobre estacas de 
hierro pintadas de rojo, caladas en 5, 92 
piés (1,65 metros)? de fondo y á unas 123,8 
brazas (207 metros) al SSE. de la boya que 
hay en medio de la barra. Cuya demora se 
ignora si es de la aguja ó corregida.

MAR MEDITERRÁNEO..

Bogas del puerto de Génova (Italia).
El Capitán Cambiaggio, participa haber

se fondeado dos boyas con fajas rojas y 
blancas dentro la rada interior del puerto de

Génova. De noche se enciende una luz roja 
sobre estas boyas, y nna luz blanca en el 
palo del ponton. Para entrar en el puerto 
deberá llevarse las boyas á estribor, y el 
ponton á babor, para dejar caer el ancla al 
NO. de dichas boyas y fuera del canal.

Puerto de palcrmo (Sicilia).
El faro flotante que señala la escollera que 
se está construyendo, está fondeado en la 
medianía y por el interior de la parle so
mera de la escollera, que tiene de largo 
unas 59,8 brazas (100 metros). Dos boyas, 
una cuadrada y otra de tonel, están fon
deadas á 59,8 brazas (100 metros) de la 
extremidad de la escollera, ó á 119,63 bra
zas (200 metros) del faro con destellos, de
biendo dejarse éstas al N. para entrar en el 
puerto.

OCÉANO PACÍFICO.
COSTA MERIDIONAL DE AUSTRALIA.

Luz en Punta Lonsdale, Puerto Philip.
El Departamento de Comercio y Aduanas 

de Melbourne, ha participado que la luz pro
visional fija, roja y verde, en Punta Lons- 
dale, habia de suprimirse desde el 25 de 
Febrero de 1867, y que una luz de la mis
ma clase, pero de más poder y alcance, se 
exhibiria en el faro próximo á la estación 
telegráfica de Punta Lonsdale.

Desde la mar, la luz aparecerá verde pró
ximamente entre las demoras N. 2 o 55‘ 
0., y N. 42® 37‘ 30“ O., roja entre N. 
42° 37*30“ O., y S. 87® 5‘0.; debién
dose avistar en tiempo claro á distancia de 
10 millas.

El arrumbamiento N. 42®37‘ 30“ O. 
pasa próximo á las piedras Lonsdale yLig- 
hlning; por consiguiente, se avisa á los na
vegantes para que estén con cuidado ántes 
que cambien los colores, pues el confundir
se la luz verde con la roja indica la inme
diata aproximación á la línea que pasa por 
el faro y por estos peligros.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 
8® 20* NE. en 1867.

Madrid 9 de Mayo de 1867.—Salvador 
Moreno.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Gádiz y el Juez de pri
mera instancia de Chiclana de la Fron
tera, de los cuales resulta:

Que varios ganadeios vecinos de Ve- 
ger de la Frontera, acudieron al refe
rido Gobernador en queja de que con 
las repelidas usurpaciones que se hacían 
en los terrenos de los Propios de aquel 
pueblo, se iban perdiendo las servidum
bres, que en los mismos estaban cons
tituidas desde antiguo á favor de la ga
nadería, y manifestaban que si no se re
mediaba el mal se verían obligados á 
renunciar á su industria:

Que en vista de esto el Gobernador dió 
orden al Alcalde y Ayuntamiento de Ve- 
ger, para que repusieran las servidum
bres obstruidas; y como al cumplir el 
Alcalde el acuerdo del Municipio de que 
se desembarazara el aguadero de San 
Ambrosio tuviese que ocupar ciertas tier

ras que labraba Francisco Ruiz Robles, 
presentó este contra la providencia del 
Alcalde, un interdicto de recobrar, ante 
el Juez de primera instancia de Chi
clana:

Que admitido el interdicto, adujo el 
querellante labraba desde 1837 ocho fa
negas de sembradura al sitio de la Al
gaba, término de los Propios de Veger, 
las cuales fueron roturadas por el mis
mo interesado, y su propiedad le habia 
sido declarada y confirmada por el Ayun
tamiento en virtud de que aquella tier
ra no formaba parle de los ejidos, caña
das, abrevaderos, caminos y demás ser
vidumbres de uso comunal, según apare
cía de la escritura al efecto otorgada y 
de las declaraciones de suficiente núme
ro de testigos, por lo que, prévia cita
ción del Alcalde, recayó auto reslilulorio 
que no parece fuera llevado á efecto:

Que resistiéndose el Alcalde de Veger 
á comparecer al juicio, participó lo ocur
rido al Gobernador de la provincia; y 
esta Autoridad despachó requerimiento de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que 
la providencia motivo del interdicto ha
bia sido dictada en el ejercicio de las atri
buciones concedidas á los Municipios por 
el art. 80 de la ley de Ayuntamientos 
vigente:

Que sustanciada la competencia, el Juez 
mantuvo su jurisdicción en que el que
rellante tenia probada la exención de 
servidumbres públicas en su terreno, y 
que el acuerdo del Municipio, como que 
no se referia al amparo ó reivindicación 
de derechos perdidos, sino que tenia por 
objeto la imposición de una nueva ser
vidumbre, era ilegítimo y procedía con
tra él interdicto:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en el reque
rimiento, de lu cual resultó el presente 
conflicto; pero apareciendo dictada la re
solución del Gobernador en 3 de Agosto 
de 1864, y pronunciado el auto del Juez 
mandando remitir las actuaciones al Mi
nisterio de la Gobernación en 13 del 
mismo mes y año, ha permanecido el ex
pediente gubernativo en las dependencias 
de Gádiz hasta que fué reclamada su re
mesa de Real orden comunicada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
4 de Febrero del presnle año:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1836, que previe
ne no se impida á los ganados de to
das especies, trashumantes, estantes y ri- 
veriegos, el paso por sus cañadas, cor
deles, caminos y servidumbres:

Vista la disposición quinta de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1838, según 
la cual no debe darse al art. 1.® del 
decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
1813, restablecido por Real orden de 6 
de Setiembre de 1836, más extensión de 
la que expresan su letra y espíritu, que 
solo autorizan el cerramiento y acota
miento de las heredades de dominio par
ticular sin perjuicio de las servidum
bres que sobre sí tengan; debiendo los 
Alcaldes y Ayuntamiento impedir el cer
ramiento, ocupación ú otro embarazo de 
las servidumbres públicas, destinadas al 
uso de hombres y ganados, que en nin
gún caso pueden ser obstruidas:

Visla la Real orden de 13 de Octu
bre de 1844, que encarga á los Jefes 
políticos que cuiden con todo esmero y 

vigilancia posible de que se observen y 
cumplan las disposiciones que, declaran á 
favor de la ganadería el libre uso de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y de
más servidumbres pecuarias establecidas 
para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie, ios 
descansaderos, sesteaderos y demás terre
nos que bajo cualquiera denominación ha
yan disfrutado hasta aquí para sus viajes 
y necesidades, é igualmente todas las con
cesiones y protección que están dispen
sadas á esta industria en las leyes del 
til. 27, libro 7. ® de la Novísima y 
disposiciones dictadas con posterioridad; 
debiendo los expresados Jefes impedrr por 
lodos los medios que están al alcance de 
su autoridad que las locales ni oirás per
sonas pongan obstáculo de ninguna espe
cie al goce de los derechos declarados, 
amparando á los ganaderos, con arreglo 
á las leyes, en los casos que lo solicita
sen, y concediéndoles lodos los auxilios 
y protección que fueren necesarios en 
obsequio de este importante ramo de la 
riqueza pública:

Vislo el párrafo quinto, art. 74 de la 
ley do 8 de Enero de 1845 que encar
ga á los Alcaldes todo lo relativo á la 
policía rural conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Vislo el art. 83 de la ley de gobier
no y administración de las provincias, 
que determina en sus párrafos primero y 
quinto corresponde á los Consejos pro
vinciales oir y fallar cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones relativas al uso 
y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales, y á las 
intrusiones y usurpaciones en los cami
nos y vias públicas y servidumbres pe
cuarias de todas clases:

Visla la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohíbe la admisión de in
terdictos reslilulorios contra las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su legal atri
bución:

Vislo el ait. 66 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, por el que se pre
viene que, si insistiera el Gobernador en 
la competencia, ámbos contendientes re
mitirán por el primer correo al Presi
dente del Consejo de Ministros las actua
ciones que ante cada cual so hubieran 
instruido:

Considerando:
1. ° Que puesta al cuidado de las Aur 

loridades administrativas, según las dis
posiciones ántes citadas, la conservación 
de las servidumbres pecuarias y derechos 
reconocidos á la ganadería; en el caso de 
la presente competencia, tratándose de acla
rar el estado de cosas, que deba respe
tarse, en los derechos de osla clase exis
tentes en los terrenos de Propios de 
Veger; el interdicto es improcedente, no 
solo porque contraría providencias admi
nistrativas legítimamente dictadas, sino 
porque la cuestión sobre que decide es
tá expresamente atribuida á la Adminis
tración:

2. ° Que si los acuerdos del Alcal
de Veger han podido causar perjuicio á 
tercero, el particular que se estime ofen
dido, puede acudir en defensa de su de
recho, bien ante las Autoridades y Tri
bunales administrativos en la vía guber
nativa y contenciosa, ó bien ante la ju- 
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risdiccion ordinaria en el juicio plenario 
correspondiente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á catorce de Mayó de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Esja ru
bricado de la Real mano.=Ef Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

(Gaceta del 49 de mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Escmo- Sr.: He dado cuenta á la Rei
no (Q. D. G.) del espediente promovido 
por esa comisión Régi? con motivo de las 
dadas ocurridas pera el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el Real de
creto de 20 de Abril del ano próximo pa
sado é instrucción de 5 de Mayo siguiente, 
relativas al adeudo de tabacos de regalía.

Enterada S. M., en vista de lo espues- 
to por V. E., y oido el parecer de la Di
rección general de Rentas estancados y lo
terías, se ha dignado mandar:

l .° Que en el despacho de los referi
dos tabacos practiquen las Aduanas los re
conocimientos necesarios para aseguraise 
de que los bultos no contienen otras mer- 
cancias, y que el peso bruto y el neto de 
los mismos está conforme con el estampa
do en la declaración respectiva y en la pó
liza de América.

2 .° Que un duplicado de la declara
ción en que la Aduana espresará por nota 
aquella conformidad se remita con el gé
nero á la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia tan luego como el 
consignatario solicite su despacho, cuya 
dependencia practicará el aforo y adeudo, 
y procederá á lo demas que corresponda 
coa arreglo á las disposiciones vigentes.

3 .° Que en el caso de que por conse
cuencia de faltas descubiertas en las ope
raciones anteriores al despacho procediese 
el comiso ó en el de abandono del tabaco 
por parte de los interesados, las Aduanas, 
después de hecha la oportuna declaración 
en uno ú otro concepto, pasarán el taba
co á las Administraciones de Hacienda 
pública á fin de que se proceda á su ven
ta y distribución de su importe según está 
prevenido.

4 .° Que en lo sucesivo se entienda que 
el plazo para que los interesados verifiquen 
el adeudo de los tabacos es solo de quince 
dias, contados desde el en que hayan en
trado en los almacenes de la Aduana; y 
trascurrido sin verificarlo, se considerará 
el género como abandonado.

Y 5.° Que cuando se impongan re
cargos por consecuencia de las operacio
nes practicadas, ya en las Aduanas, ya en 
las Administraciones do Hacienda pública, 
percibirán por mitad, .la parte que de ellos 
corresponda á los empleados, ambas ofici
nas.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 

cumplimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1867.—Barzanallana.— 
Sr. Comandante Régio inspector de la di
rección general de impuestos indirectos.

MINISTERIO DE MARINA.

El comandante de la fragata Numancia 
parlicida á este Ministerio su llegada al ca
bo de Buena Esperanza procedente de Ma
nila y de Batavia, y que seguía para las 
costas del Brasil y Rio de la Plata. El es
tado de salud de su tripulación era inmejo
rable.

(Gaceta del 22 de Mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Conseje
ro de Estado á D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez, quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el nombramien
to de Consejero de Estado hecho por mi 
Real decreto de 24 de Julio último en fa
vor de don Lorenzo Nicolás Quintana se 
entienda comprendido en la categoría se
gunda del art. 6.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocieutos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real roano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
vaez.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Víctor Cardenal, como compren
dido en el art. sétimo de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Guerra y Marina del espre- 
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete. — Está ru
bricado de la Real mano.=EI presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gacela del 23 de Mayo.)

De acnerdo con mi Consejo da Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada en el mal estado de su salud ha he
cho D. Mariano Herrero del cargo de Go
bernador de la provincia de Valiadolid; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 

mí! ochocientos sesenta y siete. — Esté ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valiadolid á D. Manuel Ure- 
ña, que desempeña igual cargo en la de 
Avila.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Avila á D. Ramón Fernandez 
Cendrera, que desempeña igual cargo en 
la de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Vizcaya á D. Florencio Janer, 
que desempeña igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado ce la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Veogo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alava á D. Cosme Errea, Jefe 
de Administración de segunda clase, en 
comisión, en el Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con roí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Vicente Coronado, Gobernador de la 
provincia de Huelva; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De 'acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á D. José Jover, que 
desempeña ¡goal cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Preiidante 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Santander á D. Bernardo Lo
zano, que desempeña igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está rn>- 
bricado de la Real mano. El presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Do acuerdo con mi Consejo de Minis- 
trosi

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huesca á don Joan Massanet 
y Ochando, que desempeña igual cargo en 
la de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Soria á D. Antonio Baena, 
que desempeña igual cargo en la de Za
mora.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zamora á D. Juan PerezRey, 
que desempeña igual cargo en la de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.=:EI Presidente 
del Consejo de '.Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

l Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Pontevedra á D. Daniel Mo- 
raza, secretario que ha sido del Gobierno 
superior civil de la isla de Coba.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gaceta del 24 de Mayo.)

PALMA.—-Imprenta de Guasp.
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